
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

MOISES CASTILLO JESUS ALBERTO

1002308886

Jesusmoisesarquitectura@gmail.

CARRERA 7 NORTE 67 144 NORTE Edificio raquelita

2984339 14

COLOMBIA BOLÍVAR

CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA

3188888662

09 1992

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CARTAGENA DE INDIAS

DATOS PERSONALES1

02

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20091° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE
PROYECTOS 202012X

10PREGRADO ARQUITECTURA A1192018201709X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
TRANSCARIBE S.A. COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3188888662 2025

ARQUITECTO GERENTE D PROYECTOS TRANSCARIBE S.A

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 07 Mes 03 Año Día Mes Año

DIAGONAL 35 71 77 urbanizacion anita

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2025 2025

ARQUITECTO ESPECIALISTA GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Y MOVILIDAD

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 04 Año Día Mes Año0908

CARRERA 14 31 15 Espinal
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3188888662 2024 2024

´GERENTE DE PROYECTOS ARQUITECTO ASESOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 11 Año Día Mes Año1225

CALLE 26 21 null manga casa arcadia

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3188888662 2024 2024

´GERENTE DE PROYECTOS ARQUITECTO ASESOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 05 Año Día Mes Año1108

CALLE 26 21 null manga casa arcadia

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
MILENIO JEWELRY SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2023 2024

3811 DE 2016 ARQUITECTO CONTRA "MANTENIMIENTO"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 04 Año Día Mes Año0415

CALLEJÓN 34 34 47 Calle santos de piedra

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3188888662 2019 2019

 ARQUITECTO ARQUITECTO ASESOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 07 Año Día Mes Año1231

CARRERA 2 36 86 manga edificio portus

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CONSTRUCTORA INCO S.A.S. COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3006411773 2017 2018

CONTRATISTA DEPARTAMENTO DE DISEÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 08 Año Día Mes Año1221

Torices, Calle 45 N°16-19
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FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 7

0 3

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

1 4

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

4

Mobile User
25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 - Cartagena de indias

usuario
X
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LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9
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E790112

CERTIFICA

Que el Arquitecto JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO con cédula de ciudadanía No. 1002308886 de

Cartagena, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A1192018-1002308886, expedida en

cumplimiento de la Resolución No. 9 del 2 de Marzo de 2018 por el Consejo Profesional Nacional de

Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por parte

del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos y Profesionales

Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 25 dias del mes de Septiembre de 2025 .

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria, según lo
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf. La falta de

firma del titular no invalida el certificado. 

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 

[ https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital ] 

y digite el siguiente código de verificación  3t3HeJK

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/




                                                                                                                    

Oficinas: Torices, Calle 45 N°16-19 Tel-fax-3006411773 
e-mail: planeacion2@constructorainco.com 

Cartagena de Indias D. T. y  C. 
 

 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 
CONSTRUCTORA INCO S.A.S  

 
 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 

Que el señor JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.002.308.886 de Cartagena, laboro en nuestra compañía con un contrato 
de prestación de servicios desde el día 8 de agosto del 2017 hasta 21 de diciembre del 
2018 , desempeñando el cargo de ASESOR DE DISEÑO ARQUITECTONICO con un 
salario de dos millones cien mil pesos ($ 2.100.000).  
 
Durante el tiempo laborado a demostró ser una persona responsable y cumplidora de sus 
funciones. 
 
 
Se firma en Cartagena a los 14 días del mes de enero de 2019. 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
__________________________________ 
ING. GUSTAVO CASTELLAR RAMOS   
PRESIDENTE  
CONSTRUCTORA INCO SAS 













Dirección:
Centro  Diagonal  30  No 30-78 Plaza  de  la
Aduana
Cartagena Bolívar

Teléfonos:
6411370
Línea gratuita:
018000415393

Alcaldía  Mayor  de  Cartagena de  Indias

Distrito Turístico y  Cultural
Info@cartagena.gov.co 
www.cartagena.gov.co

ANEXO TÉCNICO No. 3839 DEL CONTRATO ELECTRONICO SECOP II
SUSCRITO ENTRE EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO

Entre los suscritos: YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1128059948 expedida en CARTAGENA, en su calidad
de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001
del 01 de Enero de 2024 en uso de las facultades contenidas en el DECRETO 0533 DEL 09 DE ABRIL DE 2024, actuando en nombre y representación
del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT 890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina el Distrito, por
una parte; y por la otra, JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1002308886, expedida en
CARTAGENA, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido
celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: I.
Que existe insuficiencia de personal de planta para cumplir a cabalidad y satisfactoriamente las funciones propias de la SECRETARIA DE
PLANEACION. II. Que las funciones de la SECRETARIA DE PLANEACION, así como las facultades y funciones que le vienen delegadas se cumplen a
través de personal de planta y con personal vinculado mediante de contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en virtud
de la insuficiencias de personal de la planta de cargos que cubra satisfactoriamente las funciones y el cúmulo de trabajo y actividades que estas
implican, tal como lo certifica la Directora de Talento Humano. III Que la SECRETARIA DE PLANEACION desarrolló los respectivos estudios y
documentos previos de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. IV. Que la modalidad de selección de contratación
directa procede para la celebración de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. V. Que la idoneidad y experiencia del
contratista ha sido evaluada y certificada por la SECRETARIA DE PLANEACION, Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, y acuerdan
las siguientes cláusulas: C/Á868/A  1  -  OBJETO  DEL  CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LAS
ACCIONES ENMARCADAS DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN ASISTENCIA TÉCNICA AL PROYECTO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
Y DISEÑOS AJUSTADOS DE LA VÍA PERIMETRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y RECUPERACIÓN SOCIAL,
AMBIENTAL Y URBANA DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN, EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. C/Á868/A  2  -  OBLIGACIONES
E6PECËFICA6  DEL  CONTRATO: 1. REALIZAR ANÁLISIS Y ESTUDIOS TÉCNICOS DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN “ASISTENCIA
TÉCNICA AL PROYECTO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS AJUSTADOS DE LA VÍA PERIMETRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA
ORDENACIÓN TERRITORIAL Y RECUPERACIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y URBANA DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN, EN EL DISTRITO DE
CARTAGENA DE INDIAS” 2. ASESORAR TÉCNICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DE LINEAMIENTOS Y CONCEPTOS PARA EL DESARROLLO
DEL PLAN DE VIVIENDA EN LA GESTIÓN DE PROYECTOS Y UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA, DENTRO DEL PROYECTO DE
INVERSIÓN ASISTENCIA TÉCNICA AL PROYECTO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS AJUSTADOS DE LA VÍA PERIMETRAL Y SUS
ZONAS DE INFLUENCIA EN EL MARCO DEL PROGRAMA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y RECUPERACIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y URBANA DE
LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN, EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 3. ASESORAR TÉCNICAMENTE EL DESARROLLO DE
ESTÁNDARES Y CONCEPTOS PARA LA PROYECCIÓN E IMPLANTACIÓN DE EQUIPAMIENTOS EN LA GESTIÓN DE PROYECTOS Y UNIDADES
DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA, DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSION ASISTENCIA TÉCNICA AL PROYECTO DE ELABORACIÓN DE
ESTUDIOS Y DISEÑOS AJUSTADOS DE LA VÍA PERIMETRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y RECUPERACIÓN
SOCIAL, AMBIENTAL Y URBANA DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN, EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. 4. ASESORAR
TÉCNICAMENTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LINEAMIENTOS DE ESPACIO PÚBLICO Y CAMBIO CLIMATICO EN LA GESTIÓN DE PROYECTOS Y
UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA, DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSION ASISTENCIA TÉCNICA AL PROYECTO DE
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS AJUSTADOS DE LA VÍA PERIMETRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA ORDENACIÓN TERRITORIAL
Y RECUPERACIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y URBANA DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN, EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. 5. APOYAR
EN LA GESTIÓN TERRITORIAL DE LOS PLANES PARCIALES RELACIONADOS CON EL PROYECTO DE INVERSIÓN. 6. APOYAR EN LA
SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN ASISTENCIA
TÉCNICA AL PROYECTO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS AJUSTADOS DE LA VÍA PERIMETRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA
ORDENACIÓN TERRITORIAL Y RECUPERACIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y URBANA DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN, EN EL DISTRITO DE
CARTAGENA DE INDIAS DE ACUERDO A SU ÁREA DE CONOCIMIENTO Y EXPERTICIA. 7. MANTENER LA BANDEJA DEL SISTEMA DE
GESTIÓN SIGOB AL DÍA, CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL SERÁ VERIFICADO POR EL
SUPERVISOR DEL CONTRATO. PARÁGRAFO PRIMERO: Serán de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y
en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines
diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita del Distrito. El Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados,
informes y documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se
afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente autorización del Distrito. PARÁGRAFO SEGUNDO: El
contratista para iniciar las actividades contractuales, deberá acreditar al supervisor del contrato, su respectiva afiliación a la A.R.L. En los casos en que,
de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva
dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. PARÁGRAFO TERCERO: El contratista que
haga uso de equipos de cómputo de su propiedad, se obliga a presentar ante el personal asignado por el Jefe de la Oficina Asesora de Informática, las

mailto:Info@cartagena.gov.co
http://www.cartagena.gov.co/


Dirección:
Centro  Diagonal  30  No 30-78 Plaza  de  la
Aduana
Cartagena Bolívar

Teléfonos:
6411370
Línea gratuita:
018000415393

Alcaldía  Mayor  de  Cartagena de  Indias

Distrito Turístico y  Cultural
Info@cartagena.gov.co 
www.cartagena.gov.co

licencias de uso de software operativo versión profesional, obligatorias para poder hacer uso de los diferentes servicios de red soportados por la
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. C/Á868/A  3  -  INFORMES: El Contratista deberá presentar informes mensuales de la ejecución del contrato,
los cuales deben estar aprobados por el supervisor del presente Contrato. C/Á868/A  4  -  VALOR  DEL  CONTRATO  Y  FORMA  DE  PAGO: El valor del
presente Contrato corresponde a la suma de: TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30,000,000.00). Este valor comprende todos los gastos
directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en que incurra el contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato. El Distrito
pagará al Contratista el valor del contrato en SEIS (6) mensualidad(es) vencida(s) por valor de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5,000,000.00)
contada(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes mensuales, la
certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad social, los
cuales deberán cumplir las previsiones legales. C/AÒ68/A   5   -   DECLARACIONES   DEL   CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes
declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contratación. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los
Documentos del Proceso y recibió del Distrito respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el
presente Contrato. 4. El Contratista al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad,
incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con
las obligaciones laborales. 6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados
con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 7. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado
de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta
que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. C/Á868/A  6  -  PLAZO  DE
E-EC8CIÏN� El plazo de ejecución del presente Contrato será de SEIS (6) mes(es) contado(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución.
PARÁGRAFO: En ningún caso el plazo de ejecución se extenderá más allá de la vigencia fiscal 2024. C/Á868/A   7   -   DERECHOS   DEL
CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en la Cláusula 4 del presente Contrato. C/Á868/A   8   -
OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATISTA: El Contratista se obliga con la ejecución del contrato a: 1. Cumplir con lo pactado en el contrato
con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto contratado. 2. Asistir a las
reuniones a las que se les convoque en desarrollo del contrato. 3. Presentar informes mensuales de ejecución, sin perjuicio de los informes especiales
que se le soliciten. 4. Responder por las actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo de
conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 5. Mantener la reserva profesional según la
información que le sea suministrada en desarrollo del objeto contractual. 6. Estar afiliado a los sistemas generales de seguridad social de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de
2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar al supervisor del contrato copia que acredite el pago de
los aportes a los sistemas mencionados. 6. Cumplir con sus obligaciones del sistema de riesgos laborales y salud ocupacional de conformidad con la
ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 7. El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos,
suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación de servicios
realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador, administrador o contratista y este responderá con ellos, autorizando que el valor
del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado
y diligencia inmerso en el contrato. PARÁGRAFO: En los casos en que de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le
corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el
respectivo estudio previo. C/Á868/A  9    -  DERECHOS  DEL  DISTRITO: 1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o
cualquier otro derecho consagrado al Distrito de manera legal o contractual. 2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. C/Á868/A  10
-  OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATANTE: 1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de
cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 3. Suministrar al contratista todos aquellos
documentos, información e insumos que este requiera el que Contratista requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 4. Prestar su
colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. C/Á868/A  11  -  RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el
cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente Contrato. C/Á868/A   12   -   TER0INACIÏN   0O'IFICACIÏN   E
INTERPRETACIÏN  UNILATERAL  DEL  CONTRATO: El Distrito de Cartagena puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de
acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente
Contrato.  C/Á868/A  13  -  CADUCIDAD: La caducidad: De acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, puede ser
declarada por parte del Distrito cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente Contrato. C/Á868/A  14  -  MULTAS: En
caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Distrito puede adelantar el procedimiento establecido en la
ley e imponer las siguientes multas: 1. Multas sucesivas, cuyo valor se liquidara con base al 1 % del valor total del contrato, por cada día de retardo
hasta por 15 días; 2. o en 1% del valor estimado del contrato, por cada situación o hecho constitutivo de incumplimiento parcial; según sea el caso. Las
multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la ley 14 74 de 2011.
C/Á868/A  15  -  C/Á868/A  PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente
Contrato, el Contratista debe pagar al Distrito, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor total del contrato. El valor pactado de la
presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios
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adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Distrito adeude al Contratista con ocasión de
la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. C/Á868/A  16  -  INDEPENDENCIA  DEL  CONTRATISTA: El
Contratista es una entidad independiente del Distrito, y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no
tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Distrito, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen
obligaciones a su cargo. C/Á868/A  17  -  CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del
presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del Distrito. C/Á868/A  18  -  INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al
Distrito con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener
indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto
del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista mantendrá indemne al Distrito por cualquier obligación de
carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal,
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. C/Á868/A  19  -  CASO  FORTUITO  Y
FUERZA  MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de
la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.
C/Á868/A  20  -  6O/8CIÏN  DE  CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y el Distrito con ocasión de la
firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán
sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que
cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa
entre las partes, se resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe
someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de
ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes, estas no
llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. El acuerdo al que se llegue en la etapa de
[arreglo directo o conciliación con las formalidades correspondientes si hay lugar a ella] es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta mérito
ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. C/Á868/A  21  -  NOTIFICACIONES: Los
avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se
entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a
continuación: al Distrito en el Centro, Plaza de la Aduana Oficina de Archivo y Correspondencia, y al contratista en la dirección y/o correo electrónico
establecido a continuación, la cual se tomará del Formato Único de Hoja de Vida: . C/Á868/A  22  -  68PER9I6IÏN� La supervisión de la ejecución y
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal Contratante, estará a cargo del PROFESIONAL
ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 45. C/Á868/A  23  -  ANEXOS  DEL  CONTRATO: Hacen parte integrante de este contrato los siguientes
documentos: Los estudios previos. La oferta presentada por el Contratista. Documentos que acreditan pagos al día por concepto de aportes al sistema
de seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. Actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. Certificado de Disponibilidad
Presupuestal. C/Á868/A  24  -  PERFECCIONAMIENTO  Y  E-EC8CIÏN� El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las
partes, y para su ejecución la expedición del registro presupuestal por parte del Distrito. C/Á868/A   25   -   REGISTRO   Y   APROPIACIONES
PRESUPUESTALES: El Distrito pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al/a los Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal
No. 27, de fecha Lunes, 19 de Febrero de 2024 de la Unidad Ejecutora 09 - SECRETARIA DE PLANEACION. El presente Contrato está sujeto a
registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. C/Á868/A   26   -   CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista
información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte
que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera,
comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones
financieras o presupuestales de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la
Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. C/Á868/A  27  -  LUGAR
DE  E-EC8CIÏN  Y  DOMICILIO  CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Cartagena y
el domicilio contractual es la ciudad de Cartagena.

Vo.Bo: YIRA MORALES CASTRO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO

Proyectó: CAMILO VLADIMIR REY SABOGAL - SECRETARIO DE PLANEACIÓN DISTRITAL
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IOO . ALCALDIA DE CARTAGENA
09. SECRETARIA DE PLANEACION

CERTIFICADO DE REGISIRO PRESUPUESTAT

No. 305

EL SUSCRITO RESPONSABTE DE PRESUPUESTO
CERIIFICA

Que se ha efectuado reg¡stro presupuestal para atender compromisos asi:

@ l- vALóF----l

- 

3o,o00,ooo.oo
ASISTENCIA TECNICA PROYECTO ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS AJUSTADOS
DE LA VIA PERIMETRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y
RECUPERACIÓN SOCIAL AMBIENTAL Y URBANA CIENAGA DE LA VIRGEN EN ET

DISÍRIÍO DE CARIAGENA DE INDIAS
Código DANE: 83221 - Servicios de planeac¡ón urbana

Total: 30,000,000.00

CDP No. 27

TIPO Y NUMERO DE COMPROMISO: CONÍRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS - 3839

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REAUZAR TAS ACCIONES ENMARCADAS DENIRO DEL PROYECÍO DE INVTRSIÓN

ASISTENCIA TECNICA AL PROYECTO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS AJUSTADOS DE LA VfA PERIMETRAL EN ET MARCO DEL PROGRAMA
ORDENACIÓN TERRTTORIAL Y RECUPERACIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y URBANA DE LA CIENAGA DE LA VIRGEN, EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE

INDIAS

BENEFICIARIO : JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO ident¡f¡cado con CC 1002308886

Cartagena D.C. y T., 09 de mayo del ?O24.

2.3.2410.0600.2021 1 300101 8 l
'r.2.1.0.00-001 - lcLD
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ANEXO TÉCNICO No. 8415 DEL CONTRATO ELECTRONICO SECOP II
SUSCRITO ENTRE EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO

Entre los suscritos: YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1128059948 expedida en CARTAGENA, en su calidad
de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001
del 01 de Enero de 2024 en uso de las facultades contenidas en el DECRETO 0533 DEL 09 DE ABRIL DE 2024, actuando en nombre y representación
del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT 890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina el Distrito, por
una parte; y por la otra, JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1002308886, expedida en
CARTAGENA, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido
celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: I.
Que existe insuficiencia de personal de planta para cumplir a cabalidad y satisfactoriamente las funciones propias de la SECRETARIA DE
PLANEACION. II. Que las funciones de la SECRETARIA DE PLANEACION, así como las facultades y funciones que le vienen delegadas se cumplen a
través de personal de planta y con personal vinculado mediante de contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en virtud
de la insuficiencias de personal de la planta de cargos que cubra satisfactoriamente las funciones y el cúmulo de trabajo y actividades que estas
implican, tal como lo certifica la Directora de Talento Humano. III Que la SECRETARIA DE PLANEACION desarrolló los respectivos estudios y
documentos previos de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. IV. Que la modalidad de selección de contratación
directa procede para la celebración de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. V. Que la idoneidad y experiencia del
contratista ha sido evaluada y certificada por la SECRETARIA DE PLANEACION, Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, y acuerdan
las siguientes cláusulas: C/Á868/A  1  -  OBJETO  DEL  CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LAS
ACCIONES ENMARCADAS DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN )ORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESTAURACIÓN
INTEGRAL DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN.. C/Á868/A  2  -  OBLIGACIONES  E6PECËFICA6  DEL  CONTRATO: 1. REALIZAR ANÁLISIS Y
ESTUDIOS TÉCNICOS DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN “)ORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESTAURACIÓN INTEGRAL
DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN.” 2. ASESORAR TÉCNICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DE LINEAMIENTOS Y CONCEPTOS PARA EL
DESARROLLO DEL PLAN DE VIVIENDA EN LA GESTIÓN DE PROYECTOS Y UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA, DENTRO DEL
PROYECTO DE INVERSIÓN )ORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESTAURACIÓN INTEGRAL DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN. 3.
ASESORAR TÉCNICAMENTE EL DESARROLLO DE ESTÁNDARES Y CONCEPTOS PARA LA PROYECCIÓN E IMPLANTACIÓN DE
EQUIPAMIENTOS EN LA GESTIÓN DE PROYECTOS Y UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA, DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSION
)ORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESTAURACIÓN INTEGRAL DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN. 4. ASESORAR TÉCNICAMENTE
LA IMPLEMENTACIÓN DE LINEAMIENTOS DE ESPACIO PÚBLICO Y CAMBIO CLIMATICO EN LA GESTIÓN DE PROYECTOS Y UNIDADES DE
ACTUACIÓN URBANÍSTICA, DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSION )ORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESTAURACIÓN
INTEGRAL DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN. 5. APOYAR EN LA GESTIÓN TERRITORIAL DE LOS PLANES PARCIALES RELACIONADOS CON EL
PROYECTO DE INVERSIÓN )ORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESTAURACIÓN INTEGRAL DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN. 6.
APOYAR EN LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
)ORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESTAURACIÓN INTEGRAL DE LA CIÉNAGA DE LA VIRGEN. 7. MANTENER LA BANDEJA DEL
SISTEMA DE GESTIÓN SIGOB AL DÍA, CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL SERÁ VERIFICADO POR
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO. PARÁGRAFO PRIMERO: Serán de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios,
investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos
para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita del Distrito. El Contratista puede hacer uso y difusión de los
resultados, informes y documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando
con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente autorización del Distrito. PARÁGRAFO
SEGUNDO: El contratista para iniciar las actividades contractuales, deberá acreditar al supervisor del contrato, su respectiva afiliación a la A.R.L. En los
casos en que, de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la
respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. PARÁGRAFO TERCERO: El
contratista que haga uso de equipos de cómputo de su propiedad, se obliga a presentar ante el personal asignado por el Jefe de la Oficina Asesora de
Informática, las licencias de uso de software operativo versión profesional, obligatorias para poder hacer uso de los diferentes servicios de red
soportados por la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. C/Á868/A  3  -  INFORMES: El Contratista deberá presentar informes mensuales de la
ejecución del contrato, los cuales deben estar aprobados por el supervisor del presente Contrato. C/Á868/A  4  -  VALOR  DEL  CONTRATO  Y  FORMA
DE  PAGO: El valor del presente Contrato corresponde a la suma de: CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5,000,000.00). Este valor comprende
todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en que incurra el contratista con ocasión de la ejecución del presente
contrato. El Distrito pagará al Contratista el valor del contrato en UN (1) mensualidad(es) vencida(s) por valor de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE
($5,000,000.00) contada(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes
mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a
seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. C/AÒ68/A  5  -  DECLARACIONES  DEL  CONTRATISTA: El Contratista hace las
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siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contratación. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y
modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Distrito respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente
facultado para suscribir el presente Contrato. 4. El Contratista al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal
de inhabilidad, incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes
relacionados con las obligaciones laborales. 6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás
contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 7. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su
patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad
ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes
descritas. C/Á868/A  6  -  PLAZO  DE  E-EC8CIÏN� El plazo de ejecución del presente Contrato será de UN (1) mes(es) contado(s) a partir del
cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO: En ningún caso el plazo de ejecución se extenderá más allá de la vigencia fiscal 2024.
C/Á868/A  7  -  DERECHOS  DEL  CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en la Cláusula 4 del presente
Contrato. C/Á868/A  8  -  OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATISTA: El Contratista se obliga con la ejecución del contrato a: 1. Cumplir con
lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto
contratado. 2. Asistir a las reuniones a las que se les convoque en desarrollo del contrato. 3. Presentar informes mensuales de ejecución, sin perjuicio
de los informes especiales que se le soliciten. 4. Responder por las actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la
ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 5. Mantener la reserva
profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del objeto contractual. 6. Estar afiliado a los sistemas generales de seguridad
social de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establecidas en el
artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar al supervisor del contrato
copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. 6. Cumplir con sus obligaciones del sistema de riesgos laborales y salud
ocupacional de conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 7. El contratista se compromete a responder por todos y
cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la
prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador, administrador o contratista y este responderá con ellos,
autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo
con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. PARÁGRAFO: En los casos en que de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de
afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación
y que proyectó el respectivo estudio previo. C/Á868/A  9    -  DERECHOS  DEL  DISTRITO: 1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la
cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado al Distrito de manera legal o contractual. 2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato.
C/Á868/A  10  -  OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATANTE: 1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y
expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 3. Suministrar al contratista
todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera el que Contratista requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 4.
Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. C/Á868/A  11  -  RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable
por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente Contrato. C/Á868/A   12   -   TER0INACIÏN   0O'IFICACIÏN   E
INTERPRETACIÏN  UNILATERAL  DEL  CONTRATO: El Distrito de Cartagena puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de
acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente
Contrato.  C/Á868/A  13  -  CADUCIDAD: La caducidad: De acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, puede ser
declarada por parte del Distrito cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente Contrato. C/Á868/A  14  -  MULTAS: En
caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Distrito puede adelantar el procedimiento establecido en la
ley e imponer las siguientes multas: 1. Multas sucesivas, cuyo valor se liquidara con base al 1 % del valor total del contrato, por cada día de retardo
hasta por 15 días; 2. o en 1% del valor estimado del contrato, por cada situación o hecho constitutivo de incumplimiento parcial; según sea el caso. Las
multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la ley 14 74 de 2011.
C/Á868/A  15  -  C/Á868/A  PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente
Contrato, el Contratista debe pagar al Distrito, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor total del contrato. El valor pactado de la
presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios
adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Distrito adeude al Contratista con ocasión de
la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. C/Á868/A  16  -  INDEPENDENCIA  DEL  CONTRATISTA: El
Contratista es una entidad independiente del Distrito, y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no
tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Distrito, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen
obligaciones a su cargo. C/Á868/A  17  -  CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del
presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del Distrito. C/Á868/A  18  -  INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al
Distrito con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener
indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto
del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista mantendrá indemne al Distrito por cualTuier obligación de
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carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal,
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. C/Á868/A  19  -  CASO  FORTUITO  Y
FUERZA  MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de
la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.
C/Á868/A  20  -  6O/8CIÏN  DE  CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y el Distrito con ocasión de la
firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán
sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que
cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa
entre las partes, se resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe
someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de
ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes, estas no
llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. El acuerdo al que se llegue en la etapa de
[arreglo directo o conciliación con las formalidades correspondientes si hay lugar a ella] es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta mérito
ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. C/Á868/A  21  -  NOTIFICACIONES: Los
avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se
entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a
continuación: al Distrito en el Centro, Plaza de la Aduana Oficina de Archivo y Correspondencia, y al contratista en la dirección y/o correo electrónico
establecido a continuación, la cual se tomará del Formato Único de Hoja de Vida: . C/Á868/A  22  -  68PER9I6IÏN� La supervisión de la ejecución y
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal Contratante, estará a cargo del PROFESIONAL
ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 45. C/Á868/A  23  -  ANEXOS  DEL  CONTRATO: Hacen parte integrante de este contrato los siguientes
documentos: Los estudios previos. La oferta presentada por el Contratista. Documentos que acreditan pagos al día por concepto de aportes al sistema
de seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. Actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. Certificado de Disponibilidad
Presupuestal. C/Á868/A  24  -  PERFECCIONAMIENTO  Y  E-EC8CIÏN� El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las
partes, y para su ejecución la expedición del registro presupuestal por parte del Distrito. C/Á868/A   25   -   REGISTRO   Y   APROPIACIONES
PRESUPUESTALES: El Distrito pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al/a los Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal
No. 64, de fecha Martes, 03 de Septiembre de 2024 de la Unidad Ejecutora 09 - SECRETARIA DE PLANEACION. El presente Contrato está sujeto a
registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. C/Á868/A   26   -   CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista
información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte
que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera,
comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones
financieras o presupuestales de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la
Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. C/Á868/A  27  -  LUGAR
DE  E-EC8CIÏN  Y  DOMICILIO  CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Cartagena y
el domicilio contractual es la ciudad de Cartagena.

Vo.Bo: YIRA MORALES CASTRO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO

Proyectó: CAMILO VLADIMIR REY SABOGAL - SECRETARIO DE PLANEACIÓN DISTRITAL
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lOO . ALCALDIA DE CARTAGENA
09 - SECRETARIA DE PLANEACION

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

No. 797

EL SUSCRITO RESPONSABLE DE PRESUPUESTO
CERTIFICA

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos asi:

@ t vAr-oR---l
5,000,000.00

FORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESTAURACIÓN INTEGRAL DE LA CIENAGA
1.2.4.3.03-O7O - SGP LIBRE INVERSION DE LA VIRGEN CARÍAGENA DE INDIAS

Código DANE: 83221 - Servicios de planeac¡ón urbana

Total: 5,000,000.00
CDP No. 64

TIPO Y NUMERO DE COMPROMISO: CONTRATO DE PRESIACION DE SERVIC|OS - B4t5

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR I.AS ACCIoNES ENMARCADAS DENTRo DEL PRoYECTo DE INVERSIÓN
FORMULACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA RESIAURACIÓN INTEGRAL DE LA CIENAGA DE LA VIRGEN.

BENEFICIARIO : JESUS ALBERTO MOISES CASTILIO identificado con CC 1002308886

Cartagena D.C. y T., 25 de noviembre del 2024.

2. 3. 4002. 1 400.?02 41 3001 0221

Elabora: INTRANET lmprime: KMERCADO



 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. CPS-PROF-094-2025 

CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A. Y JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO. 

 

Entre los suscritos:  ERCILIA BARRIOS FLÓREZ,  mayor de edad, domiciliada en Cartagena, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.489.430 expedida en Cartagena en su 

calidad de Gerente de TRANSCARIBE S.A., nombrada mediante Acta de Junta Directiva 

en reunión ordinaria No. 205 del Diez (10) de mayo de 2024 posesionada mediante acta 

de posesión No. 002 del 10 de mayo de 2024, en uso de las facultades y funciones 

contenidas en los artículos 41 y 55 de los estatutos sociales, actuando en nombre y 

representación de TRANSCARIBE S.A., con NIT 806.014.488-5, quien para efectos del 

presente contrato se denominará TRANSCARIBE S.A., o Contratante, por una parte; y por 

la otra, JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía. No. 

1.002.308.886, actuando en su propio nombre, hemos convenido en celebrar el presente 

contrato, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

  

I. Que la misión de TRANSCARIBE S.A. es la implementación, operación y 

sostenimiento del sistema de transporte masivo del Distrito Turístico y Cultural 

de Cartagena de indias, creada para contribuir con el desarrollo ambiental 

y urbanístico, mejorando la calidad de vida y la competitividad de la 

ciudad, enmarcados dentro de los principios de responsabilidad, 

1compromiso y transparencia, garantizando un óptimo desplazamiento que 

responda a las condiciones naturales y culturales de la ciudadanía; y el 

contrato a celebrarse se relaciona con esta misión porque la culminación 

efectiva y eficaz de los contratos suscritos por la entidad permite el 

cumplimiento de los fines y misión establecidos por TRANSCARIBE S.A.  

II. Que la necesidad a satisfacer por parte de la Entidad Estatal Contratante 

es la de CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE UN PROFESIONAL EN EL ÁREA DE 

ARQUITECTURA, LAS CIENCIAS DE ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O 

INGENIERÍA PARA EL APOYO DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA EN EL DESARROLLO DEL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN Y LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE LA ENTIDAD. 

III. Que el Comité de Contratación del 12 de febrero de  2025 según consta en 

acta No. 003, reconoció la conveniencia de la contratación que se llevará 

a cabo y que se pretende satisfacer.     

IV. Que TRANSCARIBE S.A. desarrolló los respectivos estudios y documentos 

previos por parte del área donde surge la necesidad, previa aprobación por 

comité de contratación.   

V. Que la modalidad de selección de contratación directa procede para la 

celebración de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión.  

VI. Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de 

Adquisiciones.  

VII. Que la Dirección Administrativa y Financiera, expidió certificación donde 

consta que, dentro de la planta de personal de TRANSCARIBE S.A., 

aprobada por la Junta Directiva, y de acuerdo con la necesidad 



 

 

establecida en el estudio previo, no existe personal suficiente para prestar el 

servicio objeto de la presente contratación, además de la necesidad de 

conocimientos especializados para llevar a cabo la ejecución de las 

necesidades identificadas en los estudios previos.  

VIII. Que se ha verificado de los documentos aportados por el contratista, se 

encuentra en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que los 

mismos dan cuenta de la idoneidad y experiencia directamente 

relacionada con el área objeto del contrato, de lo cual el ordenador del 

gasto deja constancia escrita, en  el presente documento.  

IX. Que la Dirección Administrativa y Financiera de TRANSCARIBE S.A., expidió 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal el cual respalda el presente 

compromiso.  

X. Que los pagos previstos en la cláusula quinta del presente contrato se 

encuentran conformes con el PAC de la entidad, tal como se verificó en 

reunión del Comité de Contratación.  

 

Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 

cláusulas:  

  

Cláusula 1 – Definiciones  

  

Las expresiones utilizadas en el presente contrato con mayúscula inicial deben ser 

entendidas con el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son 

utilizados en singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros 

términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la 

definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos en los 

documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con 

su significado natural y obvio.  

  

Definiciones 

Contrato Es el presente acuerdo de voluntades 

Contratante Es TRANSCARIBE S.A. 

Contratista JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO 

 

 

Cláusula 2 - Objeto del Contrato  

  

El objeto del contrato es: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE UN PROFESIONAL EN EL ÁREA DE 

ARQUITECTURA, LAS CIENCIAS DE ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O INGENIERÍA PARA EL 

APOYO DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA EN EL DESARROLLO DEL 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN Y LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 

ENTIDAD 

 



 

 

Los Documentos del Proceso forman parte del presente contrato y definen igualmente las 

actividades, alcance y obligaciones del contrato.  

  

Cláusula 3 – Actividades específicas del Contrato  

 

Las actividades específicas a desarrollar para la prestación de los servicios de apoyo a la 

gestión son las siguientes:   

 

1. Apoyar en la implementación, actualización y configuración del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad. 

 

2. Participar en las reuniones en las que se deba participar con relación a las 

decisiones relacionadas para la implementación y actualización del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad. 

 

 

3. Levantar actas y llevar control de los documentos que se presenten dentro de las 

reuniones que se asistan para la implementación y actualización del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad. 

 

4. Apoyar en todos los trámites y gestiones que surjan con respecto al Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad. 

 

5. Apoyar en la elaboración, actualización y configuración de los planes, programas 

y proyectos a cargo de la dependencia y seguimiento del plan de acción de la 

entidad. 

 

6. Apoyar al director de planeación e infraestructura en las mesas de trabajo con 

cada una de las dependencias de la entidad con el fin de actualizar el plan de 

acción y proyectos de la entidad. 

 

7. Apoyar en todos los trámites y gestiones que surjan con respecto a requerimientos, 

planes y demás solicitados por la Secretaría de Planeación Distrital. 

 

8. Colaborar en la elaboración de presupuestos detallados para los proyectos de 

infraestructura, analizando y calculando los costos de materiales, mano de obra, 

equipos y otros recursos necesarios, y velando por la optimización de los recursos 

disponibles sin comprometer la calidad de las obras. 

 

9. Proyectar solicitudes de certificados de disponibilidad y registros de disponibilidad 

presupuestal relacionados con la infraestructura de la entidad. 

 



 

 

10. Brindar apoyo en la gestión y respuesta a las Peticiones, Quejas y Reclamos (PQR) 

relacionadas con aspectos arquitectónicos y de infraestructura, proporcionando 

respuestas técnicas y detalladas conforme a los procedimientos establecidos y 

proponiendo soluciones adecuadas. 

 

11. Presentar informes periódicos del avance de las actividades realizadas, 

destacando los avances, logros, problemas detectados y las acciones correctivas 

recomendadas, facilitando la toma de decisiones de  equipo directivo.  

 

12. Presentar informe mensual de la actividad ejecutada. 

 

13. Cargar las evidencias y documentos producto de su actividad contractual en las 

carpetas creadas en OneDrive según se detalle más adelante en la cláusula sobre 

informes. 

 

14. Las demás obligaciones que surjan en virtud del desarrollo del contrato, que tengan 

relación con el objeto y sean asignados por el supervisor contractual. 

 

 

Serán de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en 

general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El 

Contratista no podrá hacer uso de estos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin 

autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal.  

 

El Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en 

general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, 

siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente 

contrato y se haya obtenido previamente autorización de la Contratante.  

 

Cláusula 4 – Informes  

  

En desarrollo de las cláusulas 2 y 3 del presente contrato, el Contratista deberá presentar los 

informes o entregables en los que dé cuenta de las actuaciones realizadas y la gestión 

desarrollada, con la siguiente periodicidad o situaciones: mes vencido, cuando el supervisor 

del contrato lo solicite o considere conveniente, o cuando sea necesario según lo intereses 

de la entidad TRANSCARIBE S.A.  

  

Para un adecuado control de las actividades y que la información este siempre disponible 

para consulta, seguimiento y valoración, por parte del supervisor y la entidad contratante, 

los contratistas cargaran en capeta compartida OneDrive todos los soportes de sus 

actividades, así como el registro de estas en tabla de control o archivo de seguimiento que 

la dependencia donde se prestan los servicios opte para ello.  

  

Es obligación del supervisor del contrato hacer Seguimiento a la ejecución contractual por 

medio de la plataforma SECOP II, de acuerdo a los lineamientos establecidos por Colombia 



 

 

Compra Eficiente de conformidad a los manuales y guías elaborados por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública.  

  

El supervisor deberá velar porque el contratista cumpla oportunamente con todas los 

procedimientos y exigencias establecidos para los contratos y sus modificaciones en la 

plataforma SECOP II. 

  

Remitir a infocontratos@transcaribe.gov.co  los informes para su publicación para su registro 

en la plataforma de SIA OBSERVA  

  

Cláusula 5 - Valor del contrato y forma de pago  

  

El contrato tendrá un valor total de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

M/CTE ($ 14.880.000,00) IVA INCLUIDO. 

Los cuales se cancelarán mediante cuatro (04) pagos mensuales equivalentes a TRES 

MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($3.720.000.00) M/CTE IVA INCLUIDO. Contados a 

partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución, previa presentación de la cuenta 

correspondiente, informe de ejecución certificación firmados por el contratista y supervisor 

del contrato, y pago de los aportes al sistema de salud, pensión y riesgos profesionales del 

mes respectivo.   

 

Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación de 

la cuenta de cobro, previa certificación del supervisor del contrato. Es responsabilidad del 

supervisor del contrato verificar el cumplimiento de las obligaciones y la acreditación de los 

soportes del pago que deben presentarse ante DAF, de igual modo el supervisor del 

contrato tiene la obligación de alimentar el expediente contractual.  

  

En caso de que el plazo de ejecución del contrato sea menor, el valor que se cancelará 

será el de los días en los que efectivamente se prestó el servicio de manera proporcional y 

se liquidará el saldo del contrato.  

  

Cláusula 6 – Declaraciones del contratista  

  

El Contratista hace las siguientes declaraciones:  

  

6.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso y la resolución No. 214 DE 2016.  

6.2 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del 

Proceso y recibió de TRANSCARIBE S.A. respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

6.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato.  

6.4 Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna       

causal de inhabilidad e incompatibilidad y así se entiende declarado con la firma del 

documento   

6.5 Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social 

integral.  

6.6 El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato.  
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Cláusula 7– Plazo de ejecución  

  

El plazo de ejecución del presente contrato será de Cuatro (04) meses contados a partir de 

la fecha de expedición del registro presupuestal, y el inicio de cobertura del contratista en 

el Sistema General de Riesgos Laborales- si a ello hubiera lugar. En todo caso, esta 

contratación no superará la vigencia fiscal 2025.  

 

Parágrafo: En el caso de que el plazo de ejecución no se llegare a cumplir al 31 de 

diciembre de 2025, se liquidarán y pagará los días ejecutados por el contratista. 

  

Cláusula 8 – Derechos del Contratista  

  

8.1 Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en la cláusula 5 del 

presente Contrato.  

  

8.2 Colaborar con el contratista en cuanto sea necesario para que el objeto se cumpla y 

que este sea de la mejor calidad.   

  

Cláusula 9 – Obligaciones Generales del Contratista  

  

9.1. El Contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades 

específicas en las condiciones pactadas, señaladas en la cláusula 3 del presente contrato.    

  

9.2. El Contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los 

insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales 

que sean puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato.  

  

9.3. Cargar los informes de ejecución del contrato en la plataforma SECOP II, de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente de conformidad a los 

manuales y guías elaborados por la Agencia Nacional de Contratación Pública.  

  

9.4. El contratista deberá cumplir con todos los procedimientos y exigencias establecidos 

para los contratos y sus modificaciones en la plataforma SECOP II, de manera inmediata.  

  

Con la terminación del contrato se presentará en el documento de informe final una 

relación de los informes anteriores, además se dejará consignados los asuntos que le fueron 

asignados en cumplimiento de las obligaciones contractuales y al finalizar el asunto no 

pudieron ser atendidas con una explicación de esa circunstancia de presentarse el caso, 

debe estar disponible según los archivos y formatos referidos en la cláusula número cuatro. 

Con el informe final se deberán expedir certificaciones por parte de DAF sobre las cuentas 

pagadas al contratista y una certificación con el PE encargado de las tareas y funciones 

de sistemas, quien deberá realizar un back up de los documentos que pudieron haber 

llegado al contratista en el cumplimiento de su contrato y tengan que ver o tener relación 

con aspectos relacionados con TRANSCARIBE S.A.  

  

Cláusula 10 – Derechos del Contratante  



 

 

  

10.1 Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro 

derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual.  

  

10.2 Hacer uso de las cláusulas excepcionales del contrato.   

  

Cláusula 11 – Obligaciones Generales del Contratante  

  

11.1 Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el 

recibo de cumplimiento a satisfacción.  

  

11.2 Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos.  

  

11.3 Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que 

requiera para el desarrollo de la actividad encomendada.  

  

11.4 Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista  

  

Cláusula 12 – Responsabilidad  

 

JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, es responsable por el cumplimiento del objeto establecido 

en la cláusula 2 y 3 del presente Contrato.   

  

Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños 

especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de 

acuerdo con la ley.  

  

  Cláusula 13 - Confidencialidad   

 

En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la 

confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la 

otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial.  

  

Cláusula 14 – Terminación, modificación e interpretación del Contrato  

  

El presente contrato podrá darse por terminado de mutuo acuerdo entre las partes, o 

cuando medie declaración de caducidad o terminación unilateral por parte de la Entidad, 

conforme los artículos 17 y 18 de la Ley 80 de 1993, sin que haya lugar a indemnización 

alguna al Contratista.   

  

Cuando se presente solicitud de terminación anticipada por parte del contratista y por 

mutuo acuerdo se accede a ello, dicha solicitud deberá presentarse con una antelación 

de 5 días, siempre y cuando no medie fuerza mayor, la solicitud deberá dirigirse al supervisor 

del contrato según la forma de notificación consignada en la cláusula 24 del presente 

contrato, con copia a los correos pqr@transcaribe.gov.co  y 

infocontratos@transcaribe.gov.co.   
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Recibida la solicitud de terminación anticipada se deberá adjuntar con la misma el informe 

parcial o del mes correspondiente avalado por el supervisor y por parte de la Oficina 

Jurídica se procederá a proyectar la terminación anticipada del contrato, dejando las 

salvedades y observaciones que puedan corresponder desde el punto de vista 

presupuestal.  

  

Cláusula 15 - Caducidad  

  

La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, 

puede ser declarada por TRANSCARIBE S.A. cuando exista un incumplimiento grave que 

afecte la ejecución del presente Contrato.  

  

Cláusula 16 – Multas  

 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente 

contrato, TRANSCARIBE S.A., puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e 

imponer las siguientes multas sucesivas al contratista por incumplimiento reiterado de sus 

obligaciones equivalentes al 0.5% del valor del contrato por cada día de retraso hasta el 

10% de su valor total, en caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones previstas en el contrato. Las multas se impondrán de acuerdo con la ley, previo 

agotamiento de audiencia del afectado y garantía del derecho de defensa.  

  

Cláusula 17 – Cláusula Penal  

  

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 

obligaciones del presente Contrato JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, debe pagar a 

TRANSCARIBE S.A., a título de indemnización, una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO 

(10%) del valor del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la 

estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro 

de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 

compensado con los montos que TRANSCARIBE S.A. adeude al Contratista con ocasión de 

la ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil.  

 

 

 Cláusula 18 – Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo  

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, en la 

contratación directa no será obligatoria la exigencia de garantías. Atendiendo la 

naturaleza y cuantía del contrato, así como la forma de pago prevista, no se considera 

necesaria la exigencia de garantías.   

  

Cláusula 19 – Independencia del Contratista  

  

El Contratista es una entidad independiente de TRANSCARIBE S.A. y, en consecuencia, el 

Contratista no es su representante, agente o mandatario JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, 

no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre 



 

 

de TRANSCARIBE S.A., ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones 

a su cargo.  

 

Cláusula 20 – Cesiones  

  

El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados 

del presente contrato sin la autorización previa, expresa y escrita de TRANSCARIBE S.A.  

  

Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, TRANSCARIBE S.A., está 

facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se 

obliga a informar oportunamente a TRANSCARIBE S.A., de la misma y solicitar su 

consentimiento.  

  

Cláusula 21 – Indemnidad. 

  

El Contratista se obliga a indemnizar a TRANSCARIBE S.A. con ocasión de la violación o el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato.  

  

El Contratista se obliga a mantener indemne a TRANSCARIBE S.A. de cualquier daño o 

perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones 

hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente contrato.  

  

El Contratista mantendrá indemne a TRANSCARIBE S.A. por cualquier obligación de 

carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 

laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se 

vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.  

  

Cláusula 22 – Caso fortuito y fuerza mayor. 

  

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de 

sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su 

cargo derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o 

consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente 

invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.  

 

Cláusula 23 – Solución de controversias  

  

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Estatal 

Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 

contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán 

sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor 

a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por 

escrito a la otra la existencia de una diferencia.  

  

Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se 

resolverán empleado la siguiente opción:   



 

 

  

i. Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa 

debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la 

PROCURADURIA DELEGADA JUDICIAL que tenga jurisdicción en la ciudad de 

Cartagena, previa solicitud de conciliación elevada individual o 

conjuntamente por las Partes. Si en el término establecido en la ley para llevar 

a cabo el trámite conciliatorio, las Partes no llegan a un   acuerdo   para   

resolver   sus diferencias, deben   acudir   a   la   jurisdicción   contencioso-

administrativa.  

  

Cláusula 24 - Notificaciones  

  

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en 

desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente 

efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a 

las direcciones indicadas a continuación:  

 

TRANSCARIBE S.A. CONTRATISTA 

Nombre: ERCILIA BARRIOS FLÓREZ.. 

Cargo: Representante legal. 

 

Dirección Cartagena, Urbanización Anita 

Diagonal 35 No. 71 – 77 

 

Teléfono: 6411320   

Correo Electrónico: 

direcciontecnica@transcaribe.gov.co  

 

Nombre:  JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO 

 

Perfil: Arquitecto 

Dirección: BRR CRESPO AV 7 67 144 ED 

RAQUELITA AP 201 

 

Teléfono: 3 1 8 8 8 8 8 6 6 2 

 

CorreoElectrónico: 

jesusmoisesarquitectura@gmail.com  

 

Cláusula 25 - Supervisión 

  

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

Contratista a favor de la Entidad Estatal Contratante estará a cargo del P.E de la Dirección 

de Planeación E Infraestructura, o quien haga sus veces, quien dará aplicación estricta a lo 

establecido en la Resolución No. 214 del 28 de diciembre de 2016, Manual de Supervisión e 

Interventoría de TRANSCARIBE S.A. En el evento de cambio de supervisor se realizará 

mediante comunicación suscrita por el Representante Legal de la Entidad.  

 

Para el adecuado ejercicio de alimentación del expediente del presente contrato, este 

reposará en el archivo de la Oficina Asesora Jurídica, para que se incorporen en lo sucesivo 

las constancias que aporten los supervisores y/o contratistas en cumplimiento de las 

obligaciones aquí contraídas, llevándose un orden cronológico, consecuente y propio de 

este tipo de actuaciones.  

 

Cláusula 26 – Anexos del Contrato.  
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Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos:  

  

26.1 Los estudios previos.  

26.2 La oferta presentada por el Contratista.  

26.3 Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales.  

26.4 Certificado de disponibilidad presupuestal.  

  

Cláusula 27 – Perfeccionamiento y ejecución  

  

El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, y para 

su ejecución la expedición del registro presupuestal, e inicio de cobertura de la ARL. 

  

Cláusula 28 – Registro y apropiaciones presupuestales  

  

TRANSCARIBE S.A. pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202502-206 del 13 de febrero de 2025, por 

valor de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS (14.880.000,00)M/CTE. 

 

El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las 

apropiaciones presupuestales.  

  

Cláusula 29- Lugar de ejecución y domicilio contractual  

 

 Las actividades previstas en el presente contrato se deben desarrollar en la sede de 

TRANSCARIBE S.A., entidad pública ubicada en la ciudad de Cartagena, Urbanización 

Anita Diagonal 35 No. 71 – 77, Pero teniendo en cuenta lo establecido en la ley 2088 de 

2021, parte de las obligaciones contractuales podrían realizarse a través del trabajo en 

casa, luego de ser concertadas con el supervisor del contrato, resoluciones y comunicados 

internos de la entidad.  

  

Cláusula 30- Autorización para el tratamiento de datos personales  

 

Mediante la suscripción del presente documento, el contratista de manera libre, expresa, 

inequívoca e informada, AUTORIZA a TRANSCARIBE S.A., para que en los términos del literal 

a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 y decreto 1377 de 2013, realice la recolección, 

almacenamiento, uso, circulación, supresión, y en general, tratamiento de sus datos 

personales, incluyendo datos sensibles, como huellas digitales, fotografías, videos y demás 

datos que puedan llegar a ser considerados como sensibles de conformidad con la Ley; 

con el fin de lograr las finalidades relativas a ejecutar el control, seguimiento, monitoreo, 

vigilancia y, en general con la finalidad de otorgar una respuesta efectiva a peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias y denuncias; realizar encuestas de satisfacción y percepción 

sobre la entidad y realización de la caracterización de usuarios con el objetivo de focalizar 

estrategias de mejora en la atención de las solicitudes.  

  



 

 

Igualmente el contratista declara que se le ha informado de manera clara y comprensible 

que tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar los datos personales proporcionados, 

a solicitar prueba de esta autorización, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado 

a sus datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio 

por el uso indebido de sus datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la 

supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos.  

  

El contratista declara que conoce y acepta la política de tratamiento de datos personales 

de TRANSCARIBE S.A., y que la información por él proporcionada es veraz, completa, 

exacta, actualizada y verificable. Mediante la firma del presente documento (contrato), 

manifiesto que reconozco y acepto que cualquier consulta o reclamación relacionada con 

el Tratamiento de mis datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante 

TRANSCARIBE S.A., como Responsable del Tratamiento, con página web 

www.transcaribe.gov.co  , teléfono de atención al público (+57) 5 - 6411320 y por su correo 

electrónico institucional de protección de datos: protecciondedatos@transcaribe.gov.co.  

  

Firma validada mediante plataforma SECOP II.  
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2.1
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SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN

ADQUISICIÓN DE SERVICIOS

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y
TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE
INVESTIGACIÓN, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE
CONTABILIDAD)

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN-VIGENCIA
ACTUAL

Otros Servicios Profesionales, Técnicos Y
Empresariales N.C.P.

FUNCIONAMIENTO
GASTOS

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS +
DISPONIBILIDAD FINAL

14.880.000,00Total:

Rubro Nombre ValorCentro Costo

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DEL    CONTRATO  NUMERO     CPS_PROF94-25

A NOMBRE DE: 1002308886 MOISES CASTILLO JESUS ALBERTO

OBJETO:
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE UN PROFESIONAL EN EL ÁREA DE ARQUITECTURA, LAS CIENCIAS DE ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA
O INGENIERÍA PARA EL APOYO DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA EN EL DESARROLLO DEL MODELO
INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN Y LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE LA ENTIDAD

SOLICITANTE:
BARRIOS FLOREZ ERCILIA DEL CARMEN

806014488-5

REPÚBLICA DE COLOMBIA
TRANSCARIBE S.A.

REGISTRO PRESUPUESTAL - VIGENCIA FISCAL 2025

Dado en Cartagena India  a los  05 días del mes de marzo del 2025

SERRANO CERVANTES JOEL
OFICINA DE PRESUPUESTO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 ARTICULO 71, A LA VIGENCIA DE 2025 CERTIFICA QUE, EXISTE

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL PRESENTE COMPROMISO COMO SE DETALLA A
CONTINUACION

202502 206
CDP

202503 294
CRP Número

Elaboró:

Código fuente de financiación : 1.2.5.1.00  RECURSOS PROPIOS DE ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS O



Dirección:
Centro  Diagonal  30  No 30-78 Plaza  de  la
Aduana
Cartagena Bolívar

Teléfonos:

6411370

Línea gratuita:

018000415393

Alcaldía  Mayor  de  Cartagena de  Indias

Distrito Turístico y  Cultural
Info@cartagena.gov.co 

www.cartagena.gov.co

ANEXO TÉCNICO No. 3624 DEL CONTRATO ELECTRONICO SECOP II

SUSCRITO ENTRE EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO

Entre los suscritos: YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1128059948 expedida en CARTAGENA, en su calidad

de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001

del 01 de Enero de 2024 en uso de las facultades contenidas en el DECRETO 1976 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, actuando en nombre y

representación del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT 890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina

el Distrito, por una parte; y por la otra, JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1002308886, expedida

en CARTAGENA, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido

celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: I.

Que existe insuficiencia de personal de planta para cumplir a cabalidad y satisfactoriamente las funciones propias de la GERENCIA DE ESPACIO

PÚBLICO Y MOVILIDAD. II. Que las funciones de la GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Y MOVILIDAD, así como las facultades y funciones que le

vienen delegadas se cumplen a través de personal de planta y con personal vinculado mediante de contrato de prestación de servicios profesionales y

de apoyo a la gestión, en virtud de la insuficiencias de personal de la planta de cargos que cubra satisfactoriamente las funciones y el cúmulo de trabajo

y actividades que estas implican, tal como lo certifica la Directora de Talento Humano. III Que la GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Y MOVILIDAD

desarrolló los respectivos estudios y documentos previos de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. IV. Que la

modalidad de selección de contratación directa procede para la celebración de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

V. Que la idoneidad y experiencia del contratista ha sido evaluada y certificada por la GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Y MOVILIDAD, Por lo

anterior, las partes celebran el presente contrato, y acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  1  -  OBJETO  DEL  CONTRATO: PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES EN LA GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Y MOVILIDAD EN EL MARCO DEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO

DE LA CONEXIÓN ENTRE EL CASTILLO DE SAN FELIPE DE BARAJAS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE

INDIAS". CLÁUSULA  2  -  OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS  DEL  CONTRATO: 1. ASESORAR DESDE SU PROFESIÓN A LA GERENCIA DE ESPACIO

PÚBLICO Y MOVILIDAD EN EL MARCO DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA CONEXIÓN ENTRE EL CASTILLO DE SAN FELIPE DE

BARAJAS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 2. REALIZAR VISITAS Y GENERAR INFORMES

TÉCNICOS QUE CONTENGAN SUS RESPECTIVOS CONCEPTOS Y PRODUCTOS TÉCNICOS EN EL MARCO DEL PROYECTO

“FORTALECIMIENTO DE LA CONEXIÓN ENTRE EL CASTILLO DE SAN FELIPE DE BARAJAS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA EN EL DISTRITO DE

CARTAGENA DE INDIAS”. 3. ASISTIR Y ASESORAR EN LAS REUNIONES QUE LE SEAN CONVOCADO EN EL MARCO DEL PROYECTO

“FORTALECIMIENTO DE LA CONEXIÓN ENTRE EL CASTILLO DE SAN FELIPE DE BARAJAS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA EN EL DISTRITO DE

CARTAGENA DE INDIAS”. 4. MANTENER LA BANDEJA DEL SISTEMA DE GESTIÓN SIGOB AL DÍA, CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS

OPORTUNOS DE RESPUESTA. 5. LAS DEMÁS QUE LE SEAN ASIGNADAS DENTRO DE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL Y QUE

SEAN CONEXAS O INHERENTES AL MISMO. PARÁGRAFO PRIMERO: Serán de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios,

investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos

para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita del Distrito. El Contratista puede hacer uso y difusión de los

resultados, informes y documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando

con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente autorización del Distrito. PARÁGRAFO

SEGUNDO: El contratista para iniciar las actividades contractuales, deberá acreditar al supervisor del contrato, su respectiva afiliación a la A.R.L. En los

casos en que, de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la

respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. PARÁGRAFO TERCERO: El

contratista que haga uso de equipos de cómputo de su propiedad, se obliga a presentar ante el personal asignado por el Jefe de la Oficina Asesora de

Informática, las licencias de uso de software operativo versión profesional, obligatorias para poder hacer uso de los diferentes servicios de red

soportados por la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. CLÁUSULA  3  -  INFORMES: El Contratista deberá presentar informes mensuales de la

ejecución del contrato, los cuales deben estar aprobados por el supervisor del presente Contrato. CLÁUSULA  4  -  VALOR  DEL  CONTRATO  Y  FORMA

DE  PAGO: El valor del presente Contrato corresponde a la suma de: VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($22,500,000.00).

Este valor comprende todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en que incurra el contratista con ocasión de la

ejecución del presente contrato. El Distrito pagará al Contratista el valor del contrato en CINCO (5) mensualidad(es) vencida(s) por valor de CUATRO

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($4,500,000.00) contada(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. Los anteriores

valores se pagarán previa entrega de los informes mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia

de pago de los aportes correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. CLAÚSULA  5  -  DECLARACIONES

DEL  CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contratación. 2. Tuvo la

oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Distrito respuesta oportuna a cada una de las

solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 4. El Contratista al momento de la celebración del presente

Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de

seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos,
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derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 7. El Contratista manifiesta que

los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en

general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a

ninguna de las actividades antes descritas. CLÁUSULA  6  -  PLAZO  DE  EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente Contrato será de CINCO (5)

mes(es) contado(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO: En ningún caso el plazo de ejecución se extenderá más allá

de la vigencia fiscal 2025. CLÁUSULA  7  -  DERECHOS  DEL  CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en la

Cláusula 4 del presente Contrato. CLÁUSULA  8  -  OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATISTA: El Contratista se obliga con la ejecución del

contrato a: 1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutando oportuna

e idóneamente el objeto contratado. 2. Asistir a las reuniones a las que se les convoque en desarrollo del contrato. 3. Presentar informes mensuales de

ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten. 4. Responder por las actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del

presente contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 5.

Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del objeto contractual. 6. Estar afiliado a los sistemas

generales de seguridad social de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones

establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar al

supervisor del contrato copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. 6. Cumplir con sus obligaciones del sistema de riesgos

laborales y salud ocupacional de conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 7. El contratista se compromete a

responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a

su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador, administrador o contratista y este

responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida o extravío

injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. PARÁGRAFO: En los casos en que de acuerdo con las normas

vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde surgió la

necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. CLÁUSULA  9    -  DERECHOS  DEL  DISTRITO: 1. Hacer uso de la cláusula de

imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado al Distrito de manera legal o contractual. 2. Hacer uso de las cláusulas

excepcionales del Contrato. CLÁUSULA   10   -   OBLIGACIONES   GENERALES   DEL   CONTRATANTE: 1. Ejercer el respectivo control en el

cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos

establecidos. 3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera el que Contratista requiera para el

desarrollo de la actividad encomendada. 4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. CLÁUSULA  11  -

RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente Contrato. CLÁUSULA

12  -  TERMINACIÓN  MODIFICACIÓN  E  INTERPRETACIÓN  UNILATERAL  DEL  CONTRATO: El Distrito de Cartagena puede terminar, modificar y/o

interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el

Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato.   CLÁUSULA   13   -   CADUCIDAD: La caducidad: De acuerdo con las disposiciones y

procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por parte del Distrito cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del

presente Contrato. CLÁUSULA  14  -  MULTAS: En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Distrito

puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 1. Multas sucesivas, cuyo valor se liquidara con base al 1 % del

valor total del contrato, por cada día de retardo hasta por 15 días; 2. o en 1% del valor estimado del contrato, por cada situación o hecho constitutivo de

incumplimiento parcial; según sea el caso. Las multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de

2007 y el artículo 86 de la ley 14 74 de 2011. CLÁUSULA  15  -  CLÁUSULA  PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o

parcial de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe pagar al Distrito, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor

total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no

impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Distrito

adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA   16   -

INDEPENDENCIA   DEL   CONTRATISTA: El Contratista es una entidad independiente del Distrito, y en consecuencia, el Contratista no es su

representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Distrito,

ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA  17  -  CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni

totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del Distrito. CLÁUSULA  18  -

INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al Distrito con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el

presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que

tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista

mantendrá indemne al Distrito por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones

laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente

Contrato. CLÁUSULA  19  -  CASO  FORTUITO  Y  FUERZA  MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de

cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando

el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de
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acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA  20  -  SOLUCIÓN  DE  CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan

entre el Contratista y el Distrito con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto

relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5)

días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no

puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda

arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente

por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la

primera citación a las Partes, estas no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. El

acuerdo al que se llegue en la etapa de [arreglo directo o conciliación con las formalidades correspondientes si hay lugar a ella] es de obligatorio

cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso

ejecutivo. CLÁUSULA  21  -  NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del

presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a

la persona y a las direcciones indicadas a continuación: al Distrito en el Centro, Plaza de la Aduana Oficina de Archivo y Correspondencia, y al

contratista en la dirección y/o correo electrónico establecido a continuación, la cual se tomará del Formato Único de Hoja de Vida: . CLÁUSULA  22  -

SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal

Contratante, estará a cargo del GERENTE ESPACIO PÚBLICO Y MOVILIDAD. CLÁUSULA  23  -  ANEXOS  DEL  CONTRATO: Hacen parte integrante

de este contrato los siguientes documentos: Los estudios previos. La oferta presentada por el Contratista. Documentos que acreditan pagos al día por

concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. Actas, acuerdos, informes y documentos

precontractuales. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLÁUSULA  24  -  PERFECCIONAMIENTO  Y  EJECUCIÓN: El presente contrato requiere

para su perfeccionamiento de la firma de las partes, y para su ejecución la expedición del registro presupuestal por parte del Distrito. CLÁUSULA  25  -

REGISTRO  Y  APROPIACIONES  PRESUPUESTALES: El Distrito pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al/a los Certificado(s)

de Disponibilidad Presupuestal No. 25000705, de fecha Jueves, 27 de Febrero de 2025 de la Unidad Ejecutora 01 - DESPACHO DEL ALCALDE. El

presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA   26   -

CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta

información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera Información

Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de

Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuestales de Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea

escrita, oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de Entidad

Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. CLÁUSULA  27  -  LUGAR  DE  EJECUCIÓN  Y  DOMICILIO  CONTRACTUAL: Las actividades previstas en

el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Cartagena y el domicilio contractual es la ciudad de Cartagena.

Vo.Bo: YIRA MORALES CASTRO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO

Proyectó: TANNIS ROCÍO PUELLO MIRANDA - GERENTE DE ESPACIO PÚBLICO Y MOVILIDAD
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Y MOVILIDAD EN EL MARCO DEL
PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA CONEXIÓN ENTRE EL CASTILLO DE SAN FELIPE DE BARAJAS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA
EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS"

UNIDAD EJECUTORA RUBRO FUENTE DE FINANCIACIÓN VALOR

01 - DESPACHO DEL
ALCALDE

2.3.4002.1400.2024130010211 -
FORTALECIMIENTO DE LA CONEXION ENTRE EL
CASTILLO DE SAN FELIPE DE BARAJAS Y SU AREA
DE INFLUENCIA EN EL DISTRITO DE  CARTAGENA
DE INDIAS

1.2.1.0.00-001 - Ingresos corrientes de
Libre Destinación

$ 22.500.000,00

Total $ 22.500.000,00

TOTAL: VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
Se expide en Cartagena, a los 9 días del mes de abril del año 2025.

LUCELY MARIA MORALES RAMOS
RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO
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EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1002308886, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: CASTILLO

Número Documento: 1002308886

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 25 días del mes de Septiembre de 2025, a las 2:53:23 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

MOISES

ALBERTO

JESUS

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



 

CARTAGENA, Septiembre 25 de 2025

Señor:

MOISES CASTILLO JESUS ALBERTO

CC. 1002308886BRR CRESPO CR 7 N 67 144 - 0

Ciudad

 

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A. 

 

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de

expedición de la presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de

Salud Total EPS S.A. se realizó a partir de Abril 5 de 2024. Los usuarios inscritos en su afiliación son: 

 

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral: 

 

 

 

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO 

 

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia

continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto

será atendida por el personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con

nuestra línea gratuita 018000 1 14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 

 

 

 Cordialmente,  

 

 

Gerencia de Operaciones Comercial

SALUD TOTAL EPS S.A.

Elaboró: Servicios en Línea

 

 

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como

población vinculada, si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva,

Nombre Documento Tipo Afiliación
Sem_c

ot

Sem_A

nt
Parentesco

Estado_Afilia

ción

Fecha_de_desafilia

ción_EPS
Estado_Actual Discapacidad

MOISES CASTILLO

JESUS ALBERTO
1002308886 C Abr-5-2024 47 26 COTIZANTE VIGENTE

Mora Mes 1

Independiente (Sin

Servicio)

Ninguna

Razón_social_del_aportante Usuario_en_contrato Tipo_de_contrato Estado_de_contrato

JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO 1002308886
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
CERRADO

JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO 1002308886
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
CERRADO

JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO 1002308886
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
CERRADO

JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO 1002308886
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
CERRADO

JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO 1002308886
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
VIGENTE



exclusión o anulación de la afiliación, siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si

es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos.



JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.002.308.886, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 25 de Septiembre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 Bogotá DC, 25 de septiembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1002308886:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 281238997

PIB

15:02:40

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 25 de

septiembre de 2025, a las 15:04:00, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1002308886
Código de Verificación 1002308886250925150400

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.

INICIOINICIOINICIOINICIO CONTÁCTENOSCONTÁCTENOSCONTÁCTENOSCONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:05:16 PM horas del 25/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1002308886
Apellidos y Nombres: MOISES CASTILLO JESUS ALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/09/2025 03:07:39 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1002308886 y Nombre: JESUS ALBERTO

MOISES CASTILLO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.

Registro interno de validación No. 123868186 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente
documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta

medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y
cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 





 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS PORCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSDELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:36:47 horas del 25/09/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1002308886100230888610023088861002308886,,,,

Apellidos y Nombres MOISES CASTILLO JESUS ALBERTOMOISES CASTILLO JESUS ALBERTOMOISES CASTILLO JESUS ALBERTOMOISES CASTILLO JESUS ALBERTO

NO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Alcaldia mayor de cartagenaAlcaldia mayor de cartagenaAlcaldia mayor de cartagenaAlcaldia mayor de cartagena, con NIT

890480184-4890480184-4890480184-4890480184-4 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan
otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de
2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)
 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co
 Web: www.policia.gov.co/dijin
 Instagram: /dijinpolicia
 Twitter: @DIJINPolicia



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1002308886 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 25/09/2025 03:42 PM

Código Verificación: 2BP69WE5VN

Válida hasta: 24/12/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO
C.C 1.002.308.886

Bogotá D.C., 07 de junio 2023

Código: 761758846000



7 de junio de 2023

1002308886

JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO
C.C.:

4S[IVIH�F]�8'4(*��[[[�XGTHJ�SVK


http://www.tcpdf.org


    
       

    

 

Centro Médico Iris De Avila 
Especialista Salud Ocupacional 

Cartagena - Bolívar 

Avenida Pedro de Heredia, Barrio el Líbano 
Cra. 49C #31-25, Frente al SENA de los 4 Vientos - Al lado de TECNAR 

centromedicoirisdeavilaips@hotmail.com 
Celular: 310 5219820 - 300 2271655 

 CODIGO DE PRESTADOR 1300103224-01  
NIT   901295132-8 

   

FECHA DEL 
EXAMEN 

 

DIA: 
  14 

MES: 
11 

AÑO:     
2024 

CIUDAD:   
CARTAGENA                

DEPARTAMENTO: 
BOLIVAR 

NOMBRE: JESUS ALBERTO     F M EPS: 
SALUD TOTAL  

EDAD:  32 AÑOS 
 APELLIDOS: MOISES CASTILLO               

DOCUMENTO IDENTIFICACIÒN: 1.002.308.886   CIUDAD DE NACIMIENTO: TURBACO  
DIRECCIÒN: CRESPO 7 # 67-114 APTO 201   DEPARTAMENTO: BOLIVAR FECHA NACIMIENTO 

Día 
02 

Mes 
09 

Año 
1992 

 
Estado Civil Soltero 

 
Casado 

X 
Unión Libre 

 
Hijos 

  
N.º 

 
TIPO DE SANGRE:   O+ 

 

RESULTADOS DE ESTUDIOS CLÌNICOS NORMAL ANORMAL 
OSTEOMUSCULAR x  

                                                                                         CONCEPTO / SEGUIMIENTO 

 
                                                          

________________________________  __________________________ 
PEDRO LUIS MERCADO DE AVILA                                                                                                          FIRMA DEL TRABAJADOR 
Médico Especialista Salud Ocupacional 
RC. 1576 

EMPRESA: INDEPENDIENTE    EPS: SALUD TOTAL  ARL: POR DEFINIR  AFP: PORVENIR  HORARIO DIURNO 
CARGO: ARQUITECTO  Aspira:   Ejecuta:   Desempeña: HORARIO NOCTURNO 
TIPO DE EXAMEN Ingreso:  Periódico: Egreso: 
LABOR REALIZADA De pie:  Sentada:  Deambulando: 
RIESGO ANTERIOR Biológico:  Seguridad:      Físico: Ergonómico:  X Químico: 
EMPRESA SOLICITANTE 
INDEPENDIENTE  

OCUPACIÒN 
ARQUITECTO  

CELULAR 
318-8888662 

Estudios diagnósticos Especiales   Laboratorios Clínico  Laboratorio Clínico  Laboratorio 
Clínico 

 Vacunación con 
Énfasis Ocupacional 

 

Visiometría  Hemoclasificaciòn  Frotis Garganta  Perfil Lipídico  Hepatitis B  
Audiometría  Cuadro Hemático   AST (GPT)  Colesterol Total  Influenza  
Espirometría  Glicemia   ALT (GOT)   Colesterol HDL  Antitetánico toxoide  
Optometría  Parcial de Orina  BUN  Colesterol LDL  Fiebre Amarilla  
Imagenología ( Rx )  Coprológico   Creatinina  Triglicéridos   Neumococo 13  
Electrocardiograma  KOH Uñas  Colinesterasa  Cocaína     
Osteomuscular  PSA  VDRL  Marihuana     
    Serología II  Alcohol    

EXAMEN DE INGRESO    EXAMEN PERIODICO  EXAMEN DE EGRESO       
Apto Para el Cargo  Satisfactorio  

 
Satisfactorio  

Apto con restricciones que no impiden su 
capacidad laboral 

 Presenta condiciones de enfermedad 
común que deben ser valoradas por la 
EPS. 

 Presenta limitaciones de origen 
común que deben ser valorados por 
EPS. 

 

Apto con restricciones que limitan su 
capacidad laboral 

 Se deben reasignar funciones, reubicar, 
analizar puesto de trabajo. 

 Presenta secuelas de accidente de 
trabajo 

 

No apto para el Cargo  Presenta secuelas de accidente de 
trabajo 

 Presenta signos de enfermedad 
profesional que deben ser valorados 
por ARL 

 

Aplazado  Presenta signos de enfermedad 
profesional que deben ser valorados por 
la ARL 

 Valoración por medicina laboral   
para evaluación y calificación. 

 

Apto Con recomendaciones  
 

 Apto Con recomendaciones    

                                                     CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL   
                                                                           INGRESO                                                 

  X 

 

 Reg. No. IDP-01890 

 
 

 

X  
                                                                 

  

X  

X  X  

  X   

                       X   

   

  

  

   
  

 

X   
X   

X  

 X 

mailto:centromedicoirisdeavilaips@hotmail.co


    
       

    

 

Centro Médico Iris De Avila 
Especialista Salud Ocupacional 

Cartagena - Bolívar 

Avenida Pedro de Heredia, Barrio el Líbano 
Cra. 49C #31-25, Frente al SENA de los 4 Vientos - Al lado de TECNAR 

centromedicoirisdeavilaips@hotmail.com 
Celular: 310 5219820 - 300 2271655 

 CODIGO DE PRESTADOR 1300103224-01  
NIT   901295132-8 

 CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 
 

Datos diligenciados por el Médico Especialista SI NO Datos diligenciados por el Médico Especialista SI NO 
Satisfactorio sin alteración en la consulta.   Con restricciones para trabajo seguro en altura   
Presenta limitaciones de origen común que deben ser 
valorados por EPS. 

  Aplazado   

 con restricción, puede laborar si recibe tratamiento o 
protección 

  con restricciones que limitan su capacidad laboral   

Con recomendaciones para desempeñar el cargo.   Con restricciones, parece de enfermedad limitación que 
interfiere en su capacidad 

  

 
HALLAZGOS CLINICOS: 

 
RECOMENDACIONES GENERALES Y LABORALES 

CUIDADOS BÀSICOS  MANEJO EPS/ARL  RECOMENDACIONES  SVE (Incluir en Sistema de 
vigilancia Epidemiológica) 

 

Control de peso  
 

Control periódico en la EPS 
por promoción y prevención  

 Control periódico ocupacional  Valoración por nutricionista de 
su EPS. 

 

Ejercicio regular /Actividad Física  Se prescribe tratamiento  Higiene postural.  Valoración por 
otorrinolaringología de su EPS. 

 

Usar lentes para lectura.  Remisión a EPS para 
manejo 

 Utilización de Elementos de 
Protección Personal 
 (EPP), Capacitación. 

 Valoración por medicina general 
de su EPS 

 

Realizar pausa activa durante la 
jornada laboral 

 Seguir con manejo médico    Utilización de ayudas 
ergonómicas 

 Valoración por oftalmología de 
su EPS. 

  

Lavado frecuente de manos hasta que 
haga abundante espuma (con agua y 
jabón común) 

 Remisión a ARL para 
revisión y manejo 

 Control de presión arterial  Valoración por medicina Interna 
de su EPS 

 

Mantener  hábitos de vida y labores 
saludable 

 Reasignar Tareas  Reducir consumo alcohol  Psicológico 
 

 

Seguir Las Normas De Higienes Y 
Seguridad Industrial 

 Estilo de vida Saludable 
 

 Dejar de Fumar  Valoración por Optometría de su 
EPS. 

  

 
OBSERVACIONES: Orientación médica   sobre la importancia del cuidado de la salud para evitar posibles riesgos ocupacionales asociadas a su cargo 
RECOMENDACIONES: Cumplir a partir de la fecha con las indicaciones médicas y de Salud Ocupacional.  
                                                         CERTIFICACION MEDICA:    QUE EL TRABAJADOR   ES APTO PARA    EL CARGO.                                   

 SI:                                      NO:       

 

  
 
   

                                                    

________________________________ __________________________ 
PEDRO LUIS MERCADO DE AVILA                                                                                                          FIRMA DEL TRABAJADOR 
Médico Especialista Salud Ocupacional 
RC. 1576 
 

Consciente, orientado, tranquilo, signos vitales normales, cuello móvil, pupilas isocóricas normoreactivas, mucosas hidratadas. 
Estado neuromuscular y articular de las extremidades superiores e inferiores normales,  
Síntomas cardiovasculares y pulmonares rítmicos sin soplos, normales.   
A nivel neurológica coordinación, de la marcha y de los movimientos normales. 
Examen físico presenta: paciente sin síntomas y sin historial de viajes a zonas afectadas o contactos con infectados por covid-19.  
talla de estatura 1.65mts, peso 78kg, 28,7 IMC, sobrepeso 
Audiometría: Audición normal bilateral.  
Optometría presenta: Emétrope. 
Relación con el medio ambiente y estado de ánimo normal. 

  

  X 

 X 

  X 

  

 X 

 X 

NOMBRES Y APELLIDOS: JESUS ALBERTO MOISES CASTILLO                        DOCUMENTO DE IDENTIFICACION:  1.002.308.886                               FECHA: 14/11/2024 

       

  

    

 X 

  

  

  

  

X 
XUs
ar 
tapa
boca 
dese
chab
le 
para 
prot
ecci
ón 
del 
covi
c-19 

  

  
  

  

 X   

 X 

X 

  

 

   

   

 

 

  
   

 

 

 

 

 Reg. No. IDP-01890 

 X 

 X 

ACLARACION DE APTITUD CONDICIONADA A LA PANDEMIA COVID-19 
Se emite el concepto medico ocupacional de priorización de desarrollo de actividades laborales de manera la empresa debe capacitar a todos 
los trabajadores en aspectos relacionados con la forma de trasmisión del COVID-19  y la manera de prevenirlo,  durante el periodo de emergencia 
sanitaria como medida de protección, establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para la salud dentro del proceso de producción, 
en atención al numeral 4.1 y 4.1.2 de la resolución 0666 de 2020 y la circular 30 del 08 de mayo 2020 del ministerio de salud y protección social. 

 

   

   

mailto:centromedicoirisdeavilaips@hotmail.co


Cartagena de Indias D.T. y C,25 de Septiembre de 2025 

Doctora
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
CDirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldia de Cartagena - Ciudad  

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

Cordial saludo, 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener conocimiento 
de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, impedimentos 
y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo preventivamente 
en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor de Cartagena. Por lo 
tanto, declaro:   

- Que SI____ NO_X_, me encuentro incurso en ninguna de las causales establecidas
en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y recusaciones.

- Que SI___ NO_X_, me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades de
carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 617 del
2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 relativas a
cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los gobernadores, diputados,
alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales,
especificamente lo citado:

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y distritales y sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; segundo de afinidad, 
o primero civil no podrán ser contratistas del respectivo departamento,
distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni
indirectamente.”

Atentamente, 

________________________________ 
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